
 

MEDIADOR INTERCULTURAL 
 

NUMERO DE PLAZAS: 2 
 

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN SOCIAL  “MIGRAIN 2010: GESTION DE LA DIVERSIDAD”. 
 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMIIDOS/AS – EXCLUIDOS/AS. 
 
 
ADMITIDOS/AS PROVISIONALES: 
 
NIF ASPIRANTE 
 
74.723.744-X Alaminos Funes, Mª Elena 
74.718.194-A Bravo Quirós, Inmaculada 
23.806.098-V Castillo Reyes, Mª Angustias 
74.720.273-N Domínguez Segura, Gádor 
74.716.809-K Fernández Medina, Mª Leticia 
23.788.958-N López Haro, Mª Esther 
74.724.992-Q Medina Bermudez, Mª Natalia 
74.716.682-D Vega Vilchez, Mª Eugenia 
77.392.356-R Zouak Alilech, Touria 
  
  
 
 
EXCLUIDOS/AS PROVISIONALES: 
 
NIF ASPIRANTE                                              CAUSA 
 
X57648275 Antonov Popov, Marín             (1) 
72.463.378-S Balerdi Asensio, Ainara             (2) (3) y (4) 
74.665.325-B Crespo Martín, Rafael             (2) y (3) 
74.651.699-R Fernández Navarro, Mercedes Isabel (2) (4) (6) y (7) 
24.211.439-Y García López, Mª Esther            (2) y (4) 
24.257.684-K Gómez Pérez, Eladio             (2) y (3) 
29.786.230-B Gómez Rey, Elsa Pilar                                   (4) 
46.209.805-E Gómiz Cendrós, Nuria             (2) 
X-2440406-Z Harib (El), Nadia            (1) 
24.228.523-R Hita Sánchez, Mª Belén          (4) 
23.798.246-P Pérez Bonilla, Francisco Asis          (4) (6) y (7) 
75.483.050-V Rodríguez Agudo, Mª Cristina          (2) (4) (6) y (7) 
23.804.282-H Rodríguez Díaz, Patricia          (4) (6) (7) y (8) 
74.731.568-Z Rodríguez Gallego, Mª Victoria           (2) (6) y (7) 
 
 
 
 



 

 
 
 
Causas de exclusión 
 
(1) No poseer la titulación exigida. 
(2) No acreditar formación en informática. 
(3) No acreditar formación legislación de extranjería. 
(4) No acreditar experiencia en el desarrollo de programas similares con atención al colectivo de  
      inmigrantes. 
(5) No aporta curriculum vitae 
(6) No aporta contratos de trabajo. 
(7) No aporta vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
(8) No aporta originales o fotocopias compulsadas. 
 
 Las deficiencias podrán ser subsanadas en el plazo de 3 días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la publicación de esta lista en el tablón de anuncios de la Mancomunidad y en 
la página web www.ctropical.org. 
 
 Motril, a 25 de febrero de 2010 
 
 La Secretaria de la Selección 
 
 
 
        Adela Jódar Jiménez 
  


